
    [FOUR] 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SGCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B00062823 
al, ATAN VIA a O A e NI CNCA 0, DA 

IDENTIFICACION. DE LA COMPAÑIA o , 
A => IS "RAZON SOCIAL A A AAA > 

0991120416001 ] MARUBEZA S.A, 
E ARI, SAS NTRA UIT API OIT A. LAZO A O 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañias) 
O O A - A 

ED Ys TS DUI AA 

Diciembre de 1.997 

59713 

2'000, 000 
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OTTO DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCo Mversiónde Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2 No. VALOR TOTAL    
   

   

  

  

    

  
  

    

ñ R "TECUATORIANA | 0900730722. | 1920 
: DANIEL TAPIA FALCONI LECUATORIANA | 1200055471 | 
: EUGENIA MOREIRA DE MONCADA [ECUATORIANA | 0900187311 | 20 
BERNARDO MONCADA BASTIDAS [ECUATORIANA | 0900161449 | 20 
MARIA ELENA GARCIA ROMERO [ECUATORIANA | 0700879984 | 20   
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Certífico que la información es correcta os 
TOTAL 2'*000,000 

            

  

  

Notas: 

Y , 1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera armonizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma det representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquíridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañias 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  Lugar y fecha de presentación 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

¡GINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
setec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


